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La Nueva Escuela Mexicana (NEM) es 
el nuevo modelo educativo que entrará en 
vigor a partir del ciclo escolar 2021-2022.
Este plan de estudios busca promover en 
su plan y programas de estudio la 
perspectiva de género, el conocimiento de 
matemáticas, la lectura y la escritura, la 
literacidad, la historia, la geografía, el 
civismo, la filosofía, la tecnología, la 
innovación, las lenguas indígenas, las 
lenguas extranjeras, la educación física, el 
deporte, las artes, los estilos de vida 
saludables, la educación sexual y 
reproductiva y el cuidado al medio 
ambiente.

El currículo de la Nueva Escuela Mexicana 
tiene las siguientes características:

•Compacto y accesible
•Flexible y adaptable al contexto
•Factible y viable a desarrollar en el tiempo 
escolar disponible
•Atiende equilibradamente los diferentes 
ámbitos de formación del ser humano
•Contribuye a formar personas 
técnicamente competentes y socialmente 
comprometidas
•Fortalece la formación de los niños en las 
convicciones a favor de la justicia, la 
libertad, la dignidad y otros valores 
fundamentales
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En el presente sexenio se realizaron
distintos foros que dieron origen al
Nuevo Acuerdo Educativo Nacional con
el propósito de orientar el trabajo del
sector educativo a lo largo del sexenio
Esteban Moctezuma, destacó algunos 
hallazgos:
1. Revalorar la función magisterial.
2. Promover una educación que no se 

limite a formar empleados eficientes 
sino además a personas 
comprometidas con su comunidad, a 
personas conscientes del medio 
ambiente, a mexicanos solidarios 
socialmente con su país, a 
ciudadanos responsables y con 
valores.

3. Construir una Nueva Escuela 
Mexicana.

“Los Compromisos de Guelatao”, en los cuales se pretende “Fortalecer la educación pública gratuita y de calidad en todos los

niveles escolares” y “Elaborar, conjuntamente con los maestros, con los padres de familia y con pedagogos especialistas, un 
plan educativo que mejore, de verdad, la calidad de la enseñanza sin afectar los derechos laborales del magisterio”.

NUEVO ACUERDO 
EDUCATIVO NACIONAL 

La Nueva Escuela Mexicana transita también 
por una etapa de renovación curricular. 

Se modifica el Acuerdo Secretarial 12/10/17 
relativo a la situación del plan y los 
programas de estudio para la educación 
básica: aprendizaje clave para la educación 
integral.

1. En Formación Académica y Desarrollo 
Personal y Social, para el Ciclo Escolar 
2019-2020, continuará vigente el Modelo 
Educativo 2017 en preescolar, primero y 
segundo de primaria y secundaria. En el 
resto de los grados se utilizará el plan de 
estudios 2011 según el Acuerdo 
Secretarial 15/06/2019.

1. Los lineamientos para el desarrollo y el 
ejercicio del la Autonomía Curricular se 
modifican y se establecen normas 
generales para la evaluación del 
aprendizaje, acreditación, promoción, 
regularización y certificación de los 
alumnos de educación básica, Acuerdo 
número 11/03/19 y se determina 
también la vigencia del Acuerdo 592 para 
los grados de 3º, 4º, 5º y 6º de primaria y 
de 2º y 3º de secundaria.

RENOVACIÓN CURRICULAR

Los principios La Cartilla
Moral forma parte de los
materiales seleccionados
para los Programas
Emergentes de Actualización
del Maestro; es un primer
paso para iniciar una
reflexión nacional sobre los
principios y valores que

pueden contribuir a  una convivencia 
armónica y respeto a la pluralidad y a la 
diversidad.

¿Qué programas y libros se usarán durante el 
ciclo escolar 2019-2020? 

Dos currículos diferentes: 2011 y 2017. Pues los
programas de 2011, lo cual representa un primer
conflicto para los docentes, quienes tendrán que
combinar programas de estudio y libros de texto.


